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PRAGMATICA-SANCION
E N  F U E R Z A  D E  L E T ,  

E N  Q U E  S E  D A N  N U E V A S
Reglas pará contener y  castigar la vagan
cia de los que hasta aquí se han conoci

do con el nombre de Gitanos, ó Cas
tellanos nuevos , con lo demas 

que expresa.

*

A Ñ O 1783 .

E N  M A D R I D :

E n  l a  Im p ren ta  d e  D on P e d r o  M arín.
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O N  C A R L O S ,
P O R  L A  G R A C I A  D E  D I O S ,  R E Y  
de Castilla de León , de Aragón , de las Dos- 
S .ch as de Jerusaleh , de N avarra, de Granada, 
de T o led o , de Valencia , de G alicia , de Mállor- 
c a , de Sevilla j de Cerdeña, de Córdoba , de Cór
c e g a , de M u rd a , de Jaén , de los A lgarbes, de 
A lg e cra s  , de G ibráltar, dé las Islas de Canaria, 
de las Indias Orientales y  Occidentales , Islas y  
perra-Firtne del Mar Océano 5 Archiduque de

Austria 5 Duque de Borgoña , de Brabante y  de
Milán ; Conde de Abspurg , de Flándes, Tirol y  
Barcelona 5 Señor de V izíaya  y  de M olina, & c. 
A l SeteBÍsitno Príncipe Don Carlos , mi mui ca- 
ro y  atnadó h ijo , á los Infantes, Prelados Du
ques , Condes * Marqufeses, Ricos-hombres ,’ prio- 
r e s , Cffmendad&rís de las Ordenes , y  Sub-Co- 
mendadores , Aloaydes de los C astillos, Ca«as- 

Ufiftes y  L lan as, y  á los del mi Consejo, Pre- 
sidehte y  Oidores de las mis A udiencias. Alcal- 
d e s ,. A lguaciles de la mi Casa y  Corte y  Chan- 
Cillerias y  á todos los Corregidorés ,  Asistente, 
Gobernadores, Alcaldes mayores y  ordinarios, y  
otros qualesquiera Jueces y  Justicias , Ministros 
y  Personas de todas las Ciudades, Villas y  Lu
gares de estos mis R einos, así de Realengo , co-
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nio de Señorío , Abadengo y  Ordenes de qual- 
r ¡ e r  esmdo , condicion, calidad y  preemmen- 
c r q u e  sean , tanto á los que ahora son como 
á los que serán de aqui adelante , y  a cada uno 
V Z i m a ,  de v o s : S A B E D , qu^ las ocurren
cias de la próxima pasada guerra, y  as precisas
Lnciones*que exigía d i ^ n  lugar

y
L  Pueblos con sus excesos a pesar de la vig 
to c ia  y  adividad que se ha puesto en perse- 
LuTrlos fcuyos desórdenes se han «ribuido y  atri
bu len  en mucha parte á los llamados Gitanos,

i „  l£ c . .d .  « .  optoi»" !■ , «“ ■ > “ “ " f " :  
L , . g . d . s  de d t e .  Y  como 1* d e ~ c ™  *
Tropas de tierra y  marina durante gue 
ha podido también contribuir al aumento de los 
excesos experimentados , me ha parecido tomar 
en consideración todos estos puntos al tiempo de 
resolver una difusa y  fundada Consulta de m 
Consejo pleno de veinte y  dos de Enero de mil 
s ¡te c iÍn tL  setenta y  dos , y  ótras posteriores, 
con varios antecedentes relativos á dichos llama
dos G itanos, y  al modo de reducirlos a vida ci
vil ó de exterminarlos. En consequencia,pues, de 
to d o , despues de repetidos éxámenes executados 
de mi Orden y  de la de los Señores Reyes mi Pa
dre V Hermano , por Ministros y  personas de la 
mayor graduación , ciencia y  experiencia , con
formándome en lo principal con el parecer de mi 
Consejo p len o, y  con lo declarado por los Seno- 
res Reyes Felipe Tercero y  Quarto en Cédula
y  Pragmática de veinte y  ocho de Junio de mi

seis*
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seiscientos diez y  nueve , y  ocho de M ayo de
mil seiscientos treinta y  tres, comprehendidas en
Jas Leyes 1 5. j>- 1 6. del tit. 1 1 .  Ub. 8. de la Reco-
pilacion: he tenido por bien expedir esta mi Car-
ta y  Pragmática-Sanción, en fuerza de L eí que
quiero tenga el mismo vigor que si fuese prómul-
gada en C ortes, por la qual es mi Real voluntad
que se observen inviolablemente las declarado.
nes , reglas y  resolución que se contienen en 
los capítulos siguientes,

C A P I T U L O  P R I M E R O .

'Declaro que los que llaman y  se dicen G i
tanos, no lo son por origen ni por naturaleza, ni 
provienen de raíz infedta alguna.

IL

Por'tanto mando que ellos y  quílqufera de 
ellos no usen de Ja lengua , trage y  método de. 
vida vagante de que hayan usado hasta de pre-_ 
sente, baxa las penas abaxo contenidas.

I I I .

Prohibo á todos mis Vasallos de qualquiera 
estado clase y  condicion que sean , que llamen, 
o nombren a Jos referidos con las voces de Gita
n os, o Castellanos nuevos, baxo Jas penas de Jos 
gué injurian a otros de palabra , ó por escrito.

A 3 Pa-
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I V .

Para mayor olvido de estas voces injuriosas y

falsas, quiero se tilden y  ^  ̂ ^
documentos en que se hubieren puesto, o pusie
sen , ejecutándose de oficio y  á la simple ins- 
tanda de la parte que los señalare.

V .

Es mi voluntad que los que abandonaren 
aquel método de v id a , trage, lengua, o gerigon- 
za sean admitidos á qualesquiera oficios, o desti
nos á que se aplicaren, como también en quales
quiera Grem ios, ó Comunidades , sin que se les 
ponga,ó admita en Juicio, ni fuera de él obstacu- 
lo ni contradicción con este pretexto.

VI.

A  los que contradixeren y  rehusaren la admi
sión á sus Oficios y Gremios á esta clase de gen
tes enmendadas, se les multará por la primera vez 
en diez ducados , por la segunda en veinte y  
por la tercera en doble cantidad, y , durando la 
repugnancia,se les privará de,#xercer el mismo ofi
cio por algún tiempo á arbitrio del Juez , y  pro

porción de la resistencia.

V I I .

Concedo el término de noventa dias contados 
desde la publicación de esta L eí en cada Cabeza
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de Partido , para que todos los Vagamundos de
esta y  qualquiera clase que sean se retiren á los
Pueblos de los dapícilio.s que eligieren , excepto
por ahora la Corté y  Sitios Reales , y  abandonan,
do el trage , lengua y  modales de los llamados
Gitanos se apliquen á oficio , exercicio , u o cu -
pación honesta sin distinción de la labranza ó 
artes. « -«-a u

V I I L

A  los notados anteriormente de este género 
de vida , no ha de bastar emplearse sólo la 
ocupación de Esquiladores , ni en el tráfico de 
¡Mercados y  Ferias, ni menos en la de Posaderos 
o Venteros en sitios despoblados, aunque dentro 
de los Pueblos podrán ser Mesoneros, y  bastar es- 
te destino siempre que no hubiere indicios fun. 
dados de ser delinqüentes, ó receptadores de ellos.

IX.

Pasados los noventa dias procederán las Tus- 
ticias contra los inobedientes en esta forma : A  ios 
que habiendo dexado el trage , nombre , lengua, 
o gerigonza, unión y  modales de G itanos, hubie- 
ren ademas elegido y  fiw do dom icilio, pero den
t ó  de el no se hubieren aplicado á oficio , ni á 
otra ocupaaon, aunque no sea mas que la de jor- 

a eros,o  peones de obras, se les considerará co
mo V a go s, y  serán aprehendidos y  destinados co
mo ta les, según la Ordenanza de éstos,  sin distin- 
Clon de los demás Vasallos,

A  4
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f -  IPÍ nPMeguirá ,  procesara y  castigara 

variedad alguna-
XI*

J «.cQf á Mercados V Ferias , se ies pcisc
T u Í Í  p ren d erá  por las J u s t ic ia . , fo r m a n d . p ro -

*  J l L a  de ellos cotí susflombres y  apellidos,
y  o g a r e ,  donde dixere» haber na

cido y  residido. ^   ̂̂

r itm o .

L a Saía en vísta de lo que fesu íte , y  es 
tar verificada la contráVencion , mandara mm -
S I — sin  f ig u r a ^ e  ju ic io  s e lla r e n  la .

das á los contraventores con un pequeña

X
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ardiente , que se temJrá dispuesto en la Cabeza 
de Partido con las Armas de Castilla.

X I V .

Si ia Saía se apartare dei -didámefl dei Cor
regidor dará cuenta - con uno y  ócro al Consejo 
para que este resuelva luego y  sin dilación lo que 
tuviere por conveniente y  justo^

XV. -

Coflmuto en esta pena del sello por ahbrá, y
por ia primera Coíitravertciort la de muerte , que
se me ha Consultado, y  ía de cortar la®.orejas á
esta clase de gen tes, que contenían las^Leyes deí 
Remo* , - '

X V I .

Exceptuó de ía pena á los niños y  jóvenes de
ambos sexós j que tú  excedieren de diez y  seis 
años, . ■ . ^

m i L
»

E sto s, aiinque m n  liíjos á t  familia serán
apartados de la de-sus ^ a d m   ̂ ^ue fberen V^aos
y  sin oficio, y  se les destinará á aprender alguno,
o se les colocará en ííospicios  ̂ ó Casas de ense
ñanza.

As Cui-
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»

Cuidarán de ello las Juntas, ó Diputáciones 
de Caridad que el Consejo hará establecer por 
Parroquias, conforme á lo que me propone , y  a 
lo que se praftíca en M adrid,  asistiendo los Par- 
roeos ó los Eclesiásticos zelosos y  caritativos que

destinen. ^

E l Conseio formará para esto una Instrucción 
circunstanciada con extensión al recogimiento en 
Hospicios,-ó Casas de Misericordia, de los enfer
mos é inhábiles de esta clase de V a g o s, y  de toi 
do género de pobres y  mendigos; cuya Instruc
ción pasará á mis manos para ^
suspender entre tranto la publicación de esta

Pragmática. ^  ^

Verificado el sello de los llamados Gitanos, 
que fueren in o b e d ie n te s , se les notificará y aper, 
c L á  que en caso de reincidencia se les impon- 
drá irremisiblemente la pena de Jnuerte; y  asi se 
ejecutará sólo con el reconocimiento del sello y  
la prueba de haber vuelto á su vida anterior.

X X I .

D e las listas que se remitieren á las Salas del 
C r i m e n  s e  formarán por Partidos y  Provincias ,  Es- 
tados Planes , ó Resúmenes con bastante expre-

*n“  ’y

X V I I I .
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de Cámara y  d e  Gobierno del Consejo ,  k s  qua- 
Ies quedarán responsables de remitir cop.as a  laSe- 
cretaría de Estado y  del Despacho de Gracia y  
Justicia, y ésta cuidará de comunicarlas quando 
convenga á la Primera Secretaria de Estado , y  
S u p e r i n t e n d e n c i a  General de Caminos, asi para lo 
que conduzca á la seguridad de estos, y  comi
sión de Vagos que está á su cargo , como para 
que enterado Y o  del número de los inobedientes 
Y contumaces de esta clase , pueda según las cir
cunstancias t o m a r  o t r a s  providencias efedivas pa
r a  el bien del Estado ,  y  limpiar el Remo de es- 

tos malos Súbditos.
X X I I .

Para perseguir á estos V agos, y, a otros quales- 
quiera que anduvieren por despoblados en quadri- 
Has con riesgo , ó presunción de ser Salteado
res, ó Contrabandistas , desde luego , y*sin es
perar á que pase término alguno, se daran avi
sos y auxilios recíprocos las Justicias de los Pue
blos convecinos , y  los tomarán de la Tropa 
que se hallare en qualquiera de ellos.

X X I I I .

Con las noticias de haber tales gentes daran 
cuenta las Justicias al Corregidor del Partido', y  
éste con ellas, ó las que por sí tuviere , tomara 
las providencias convenientes para perseguir y  
aprender tales delinqüentes , á cuyo fin le  doi 
en este punto facultad y  autoridad • sobre las 
Villas eximidas de su Partido , las de Señorío

y
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y  Abadengo de él , y  éstas le obedecera'n y  
exeeutaran sus órdenes en estos casos , siendo 
linos Y otros responsables de qualquiera oinision.

X X I V .

Para evitar dificultades y  pretextos en la exe* 
cucion de estas providencias, mando que de los 
Propios y Arbitrios de los Pueblos de cada Par
tido se saquen prorateados los gastos de avisos, 
y  otros indispensables para dar cuenta á los Corre
gidores- ,  expedir éstos sus órdenes, y  facilitar 
los Pueblos entre s¡ la Union de sus vecinos y  
T rop a, señalando el Consejo la cantidad de que 
no haya de exceder en un año cada Corregidor 
sin noticia y  aprobación del Consejo*

«

Ademas de estas providencias subsistirán por 
ahora las que tengo dadas para que los Capita
nes Generales de jas Provincias hagan perseguir 
a los Facinerosos y  Contrabandistas , como tam
bién subsistirán las penas impuestas á los que hi
cieren resistencia á la Tropa y  Gefe destinado 
á perseguirlos , y  el método de su execucion en 
Consejos de G uerra, cuidando el Censejo dé pro
ponerme , según la repetición y  calidad de los 
excesos , si convendrá extender la pena á algu
nos otros casos de resistencia á las Justicias y
el modo pronto de executarla para lograr el es- 
carmiento.

Es
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XX VL

Es mí voluntad que á las Justicias que fue-* 
í e n  OTÍsas en la execudon de esta L e í y  Prag-i 
máiíca  ̂ por la primerá vez se las suspenda de 
süs oficios pot el tiempo que íes faltare para cum-* 
plirbs ; que por lásegundá^ ademas de k  suspen
sión.  ̂ no puedan ser* reelegidas en seis aáos  ̂ y  
que -por la tercera queden perpetuamente inha
bilitadas para obtenerlos, anotándose .así eri ios 
Libros de Ayuntamiento^

X X V I I .

A l v-ecírió que denunciare y  probare la omi-» 
sion i concedo que pueda ser prorogadó por ua 
año más en los oficios dé Ayuntamiento  ̂ ó e id - 
mido de ellos y  de cargas concejiles por un 
año, sí le acomodare más está esencioií^ '

X X V I I L

Por cada óriiísíóti dénüiiciádá y  probada,' 
ademas de la suspensión  ̂ sé exigirá á las Justi
cias omisas mancomunadas h  mültá dé doscien
tos ducados aplicada por terceras partes- á la C á
mara 5 Denunciador y  Jüeá qué lo ha de ser en 
tales casoá de Omisión el Corregidor del Partido; 
y  siendo éste el omiso  ̂ ó negligente  ̂ conocerá 
el Intendente de lá Provincia , como Delegado 
del Consejo, á quien dará cuenta sin perjuicio de 
seguir la causa coa apelaciones á la Salá del Cri
men del Territorio^

Con

Ayuntamiento de Madrid



XXIX.

Con el fin de evitar estas omisiones se leerá 
esta Pragmática en el primer Ayuntamiento de 
cada mes , y  de ello pondrá Testimonio el Es- 
eribano en los Libros capitulares 5 y  si esto se 
omitiere se exigirá al mismo Escribano, y  á las 
Justicias y  demas Individuos del Ayuntamiento 
mancomunados la multa señalada en elCapítulo 
antecedente con la misma aplicación.

«

I

X X X .

A  los auxiliadores , receptadores , encubri
dores y  protedores declarados de estos Vagos, 
y  delinquientes, ademas de las penas en que in
currirán según la calidad del auxilio, y  de los 
excesos de los auxiliados conforme á las Leyes, 
se les exigirán doscientos ducados de multa por 
la primera vez , doble por la segunda , y  hasta 
mil por la tercera,Aplicados por terceras partes 
á la Cámara , Juez y  Denunciador.

X X X L

Los que no pudieren pagar la multa serán des
tinados por la primera vez á tres años de Presi
dio , por la segunda , 
á diez.

X X X I L

a seis , y  por la tercera,

Si los auxiliadores, ó encubridores fueren de 
otro fuero secular privilegiado podrán las Justi

cias
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cias, sin embargo de él, proceder* contra sus bie-¿ 
nes para la exacción de multas , y  se me dará 
cuenta quando se hubiere de imponer la pena de 
Presidio por falta de bienes.

X X X I I L

Si los tales fueren Eclesiásticos Seculares, ó 
Regulares se pasará á la Sala del Crimen del Terri
torio información del nudo hecho, y  ésta, resul
tando probado, exigirá las muUas de las tempora
lidades , haciendo presente después al Consejo 
lo que resulte para que tom e, ó me consulte otra 
providencia económica hasta la del extrañamien- 
miento si fuere necesaria.

íXXXl Y.  ' .

Todo esto será sin perjuicio d.eí derecho de 
asilo de los Tem plos, conforme á la reducción de 
ellos que está en observancia  ̂ y  esto en los ca-*- 
sos en que los delinqüentes deban gozar de él, 
y  en que no corresponda su extracción y  transla
ción á los Presidios con arreglo á las disposicio
nes acordadas con la Corte de Rom a, sobre que 
en los casos dudosos consultarán las Justicias al 
Consejo. •

X X X V .

Por un efedo de mr Real clemencia á todos 
ios llamados Gitanos y  á qualesquiera otros delin
qüentes vagantes, que han perturbado hasta aho
ra la pública tranquilidad 5 si dentro del citado

íér-
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término de noventa dias se retiraren á sus casas, 
fizaren su domicilio, y  se aplicaren á oficio, exer- 
c ic io , ü ocupacion honesta, concedo indulto de 
sus delitos y  excesos anteriores, sin exceptuar 
los de contrabando y  deserción de mis Reales 
Tropas y  Vaxel^s.

X X X V L

Los Desertores se habrán de presentar den
tro de dicho término en sus respetivos cuerpos, 
y  arreglarse á las formalidades qu’e prescriban 
los bandos y  órdenes que se expedirán por las 
Vías de Guerra y  Marina.

x x x y . i l

Los Contrabandí'stás igualmente se presenta
rán en el mismo término ante los respeÜivos In
tendentes ,  ó Jueces de sus causas, y  evaqua- 
rán también las formalidades que se publicarán 
en bandos -y órdenes que mandaré expedir por 
la vía de Hacienda.

X X X V I I L

Los demas reos se presentarán dentro de di
chos noventa días ante los Jueces de sus cau
sas , y  Justicias de los domicilios en que se fixa- 
ren , y  éstas harán poner testimonio de la pre
sentación , con el nombre, señas, edad, vecin
dad y  excesos atribuidos al presentado , y  el 
dia de su presentación, sin molestarle con prisión, 
ni otro procedimiento.

D e
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XXXI X.

D e todos los presentados formarán lista ó re
lación que pasarán al Corregidor del Partido , y  
éste á las Escribanías de Gobierno del Consejo 
para que executen lo prevenido en el Artícu
lo sxr. respedo á los inobedientes ,  con separa
ción de linos y  otros.

X L .
Exceptúo de este Indulto los deUtos de lesa 

Magestad divina y  humana , de homicidio que 
no haya sido casual, ó en propia y  justa defen
sa , hurto en lugar sagrado , ó con violencia, y  
generalmente los que hayan sido en perjuicio de 
parte que no se hallare-, ó diere por satisfecha.

X L L
Los Corregidores cuidarán de remitir á las 

Escribanías de Cándara y  de Gobierno del Con
sejo, Testimonio de íla publicación de esta Prag
mática en la cabeza de su Partido , y lista de los 
Pueblos que éste comprehende para que conste 
quándo empiezan los términos, y  quándo conclu
yen  ̂ y  las mismas Escribanías formarán Planes, ó 
Relaciones de ésta publicación y  sus dias , que 
pasarán á la Secretaría del Despacho de Gracia 
y  Justicia.

X L I L
Cada Corregidor luego que pasen los noven

ta dias hará recuerdo de ello á las Justicias del 
Partido para la mas puntual execucion de esta 
L e í 5 y  persecución de los contenidos en ella,
dando cuenta al Consejo de haberlo pra£licado.

Co-
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X L I I L
Como la experiencia de dos siglos, y  más ha 

hecíio' ver él déSfcüidO ^üe há habido én la obser
vancia dé otras Lé^éS y  Pragmáticas iguales á 
ésta én Icís jíüfitcíá de que trata  ̂ encargo mucho 
al Consejó la tlgiiaflfciá para que no suceda lo 
misiñó  ̂f  riie íésérVti tíb'rtibrar delegados ̂  Inspec
tores , ó Visitadores particiilarés de letras , gra
duación , integridad y  zelo para que pasen á 
láS Próviiífeias eíi que áe ntítárfe al^un descuido, ó 
inobservancia , y  r-emediéri y  arreglen así eri 
lóá TfibUíláles süperlores  ̂ cortio en los inferio- 
ífes, lo qué sea necesario para el cumplimiento 
éíeftívo dé mis réSblueíodes, y  lá mas ekáíla y  
a£l;ivá admítiiáttácicín de Justicia,

X L Í V .  •
E l Consejo procederá luego á la publicación 

dé esta L é i y  Pragmática-Sanfcion ^ de que me 
dárá cuenta ititíiédiátamente  ̂ y , sin suspenderla 
ni dilatada.-, fdm ará separalaíhente, si le  pai-^ce 
ílécésaHói la InstrücCi'oti^ó Írístruccionesque coh-, 
dü^cán al método dé proceder progresivamentfe 
i^s Justicias , tóiisültat éstas-'cíon el mismo Con
sejé en Saiá P rim e ra Ó  SegÜnda ios c^sbs dudo- 
m ,  léelr álüíS Vag'cfe Já Phgitiática , y  aún á los 
dériias vecinos ert ciertos tiem pos,recbger y  edu
car los niños y  jóvenes abandonados ,  y  todü lo 
demas que su notoria f̂elo f  consumada experien
cia le fúéré dídaíido -, cGiisüItándomé en ios ca-

que fü'ére rifec'esari’o ó conveniente lo que e -̂ 
^iniaré justo y  ^iVcaáíinado á la pública felicidad.

Y  para que íó cotítemdo en esta ini Pragmáti- 
cá'-Satóon.tén^4 ‘sU pteftó y  débido cumplimien

to
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to , mando á  los del mi Consejo Ptesidente y  
Oidores de mis Audiencias y  Chancillenas , y  á 
ios demas Jaeces y  Justicias de estos níiiS ’ R ei
nos, á quienes lo contenido toque, o tocar pueda, 
vean lo que va dispuesto en elia y  en cada uno 
de s u s  Capítulos, y ,  arreglándose á su serie y  te
nor. - den ios autos y  mandamientos que fueren 
necesarios, sin permitir se contravenga en mane
ra alguna, sin embargo de qualesquiera Leyes, Or
denanzas, estilo, ó costumbre encontrarlo : pues 
en quanto á esto lo derogo y  doi por de ningún 
y a í o r n i  efeao  ,  y  quiero se.esté y  pase invíolable- 
mente.por lo que aquí va dispuesto  ̂precédiend^ 
publicarse en Madrid y  en las demas Ciudades, V i
llas y  Lugares de estos mis Reinos en la forma ,̂cos- 
tumbrada, que asi es mi voluntad^y que a l trasla
do impreso de esta mi Pragmática firniad® de 
Don Pedro Escolano d eA rrie ta , mi Secretario y  
Escribano dé Cámara mas antiguo y  de Gobier
no del mi Consejo, se le 'd é la  misma fe y-crédi
to que á su original. Dada en San Ildefonso a 
diez y  nueve de Septiembre de mil setecientos 

i y trés,Y O  E L  R E Y - Y o  Don JuanFran-
cisfo de Lastiri , Secretario del Rei nuestro Se- 
ño'r’ Ió ’hice escribir por su mandado. = E 1 Conde 
de Campománes. — Don M iguel de Mendinue- 
ta .=  D. Tomas de Gargollo.ir Don Márcos de Ar- 
gáiz. =  Don Pedro Joaquin de Murcia. =; Registra
do =  Don Nicolás Verdugo. =  Teniente de Can
ciller M ayor.ziD on Nicolás Verdugo.

PU-

Ayuntamiento de Madrid



E l

P U B L I C A C I O N .

la Villa de M adrid, á veinte y  dos de Sep
tiembre, de mil setecientos ochenta y  tres: An
te las Puertas del Real Palacio , frente del Bal
cón principal del Rei nuestro Señor , y  en la 
Puerta de Guadalaxara, dónde está el publico tra
to y  comercio de los Mercaderes y  Oficiales^ 
con asistencia de Don Joseph Antonio de Biírgos,
Don Juan Marino de la Barrera , Don Francisco 
Perez M esía, y  Don Ramon Antonio de Hévia y  
Miranda, Alcaldes de la Casa y  Corte de S. M , se 
publicó la Real Pragmática-Sanción antecedente 
con trompetas y  timbales por voz de Pregonero 
público , hallándose presentes diferentes Alguaci
les de dicha Real Casa y  C orte , y  otras muchas 
personas, de que certifico Y o  Don Juan Manuel 
de Reboles, Escribano de Cámara del Rei nuestro 
Señor de los que en su Consejo residen. Don 
Juan Manuel de Reboles. . .

E s CQpia de la Real Pragmática-Sanción de su publicación 
original., de que certifico, ,

i:

n;-: Don Pedro Escolano 
de Arrieta.
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